
DISTRITO JUDICIAL DE SAN GIL 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
VÉLEZ - SANTANDER 

 

Vélez, once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 PROCESO: EJECUTIVO LABORAL 2021-00026 

 DEMANDANTE: RODRIGO AREVALO GONZALEZ. 

 

Mediante auto proferido el 09 de mayo de 2023, se dispuso requerir al 

apoderado de la parte demandante para que cumpliera con la carga que tiene 

de notificar personalmente al ejecutado del auto que libra mandamiento de pago. 

 Por secretaria contabilícese el termino previsto en el parágrafo del articulo 

30 del código de procedimiento laboral, para los efectos del ley  partir de la 

providencia anotada en el párrafo anterior.   

 

NOTIFIQUESE  

 

La Juez, 

 

MARÍA CLAUDIA MORENO CARRILLO  
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